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1. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN ESO
1.1. CONCEPTO Y PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN. NORMATIVA

La atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria se orientará a garantizar una educación
de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la
compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social
y económico pueden tener en el  aprendizaje.  Las medidas organizativas,
metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios del
Diseño Universal  para el  Aprendizaje (DUA), presentando al  alumnado la
información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples
formas  de  acción  y  expresión,  teniendo  en  cuenta  sus  capacidades  de
expresión y comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y
la cooperación mutua.

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las
diferencias  individuales  son  los  establecidos  con  carácter  general  en  el
artículo 22 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas
de atención a la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras
opciones  organizativas  para  la  configuración  de  las  enseñanzas  de  esta
etapa en el ámbito de su autonomía.

La normativa que se toma como referencia es la siguiente:

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y
el currículo de la etapa de ESO en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30  de mayo de 2023,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos
de  la  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales,  se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado  y  se  determina  el  proceso  de  tránsito  entre  las  diferentes
etapas educativas.

1.2. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

Se  consideran  medidas  generales  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las
diferencias individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que,
definidas por el centro en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el
desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de
todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales
como materiales con un enfoque global e inclusivo.

Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación
Secundaria  Obligatoria  puede  presentar  necesidades  educativas,
transitorias  o  permanentes,  los  centros  deben  establecer  diferentes
medidas  generales  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias
individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa.

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles
de  competencia  curricular,  motivación,  intereses,  estilos  y  ritmos  de



aprendizaje del  alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias
organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la consecución de los
Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave. Entre las
medidas  generales  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias
individuales se encuentran:

a) Agrupación de materias en ámbitos.

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora
dentro del aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos
del alumnado que presente desfase en su nivel curricular.

c) Desdoblamientos de grupos.

d)Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y
abierto, en ningún caso supondrá discriminación para el alumnado.

e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística
de carácter transversal.

f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma
de  decisiones  en  relación  con  la  evolución  académica  del  proceso  de
aprendizaje del alumnado.

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos
heterogéneos, tutoría  entre  iguales  y  aprendizaje  por  proyectos  que
promuevan la inclusión de todo el alumnado.

h)Actuaciones de prevención y control del absentismo.

i)Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la 
Comunidad Andaluza.

j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que
permitan  la  detección  temprana  de  las  necesidades  del  alumnado  y  la
adopción de medidas educativas.

1.3. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y DIFERENCIAS
INDIVIDUALES

Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a
la  diversidad y a  las  diferencias individuales:  programas de refuerzo del
aprendizaje y programas de profundización.

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o
la  alumna no sea adecuado,  se  establecerán programas de refuerzo  del
aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso
tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar
los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso
educativo

Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización
para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel
que presente altas capacidades intelectuales.



Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a
las materias objeto de refuerzo o de profundización.

El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la
tutoría del grupo, junto con el resto del equipo docente, realizará a lo largo
del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado.

Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es
mayor de edad o a las familias de su evolución en dichos programas.

PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar
los  aprendizajes  y  desarrollo  de  las  competencias  específicas  de  las
materias  y  seguir  con  aprovechamiento  las  enseñanzas  de  Educación
Secundaria Obligatoria.

Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones
siguientes:

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.

b)Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las 
materias/ ámbitos del curso anterior.

c)Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el 
departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en 
el aprendizaje que justifique su inclusión.

d)Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que 
le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.

Como medida organizativa, se podrán desarrollar los programas de refuerzo
del  aprendizaje  posibilitando  cursarlos  en  niveles  inferiores  al  que  se
encuentre  el  alumnado.  Todo  ello,  en  función  de  las  posibilidades
organizativas  de  los  centros.  Esta  medida  organizativa  deberá  ser
adecuadamente prevista en el horario lectivo de los grupos afectados.

PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN

Los  programas  de  profundización  tendrán  como  objetivo  ofrecer
experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades
que  presenta  el  alumnado  altamente  motivado  para  el  aprendizaje,  así
como para el que presenta altas capacidades intelectuales.

Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos
del  currículo  ordinario  sin  modificación  de  los  criterios  de  evaluación
establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre
otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la
creatividad y la motivación del alumnado.

Según lo  establecido en el  Proyecto  educativo,  la  persona que ejerza la
tutoría  y  el  equipo  docente  en  la  correspondiente  sesión  de  evaluación
ordinaria del curso anterior, con la colaboración, en su caso, de la persona
titular  del  departamento  de  orientación,  acordarán  la  aplicación  de  los



programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, que
será  comunicada  al  alumnado  o,  en  su  caso,  a  los  padres,  madres  o
personas que ejerzan su tutela legal.

Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado
que el equipo docente considere, una vez analizada la información obtenida
en la evaluación inicial o dentro de los procesos de evaluación continua.

Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
serán  compatibles con  el  desarrollo  de  otras  medidas  organizativas  y
curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía,
una  organización de  las enseñanzas adecuada  a las  características  del
alumnado.

Planificación de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales:

- Se  incluirán  en  las  programaciones  didácticas  los  programas  de
refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización.

- Los  programas  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias
individuales  se  desarrollarán  mediante  actividades  y  tareas
motivadoras  que  respondan  a  los intereses  del  alumnado  en
conexión con su entorno social y cultural.

PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR

Los  programas  de  diversificación  curricular  estarán  orientados  a  la
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria,
por parte de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras
haber recibido, en su caso, medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales en el primero o segundo curso de esta etapa, o a
quienes esta medida les sea favorable para la obtención del título.

Los  centros docentes organizarán programas de diversificación curricular
para el alumnado que precise de una organización del currículo en ámbitos
y  materias  diferentes  a  la  establecida  con  carácter  general  y  de  una
metodología específica, todo ello para alcanzar los Objetivos de la etapa y
las competencias establecidas en el Perfil de salida y conseguir así el título
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

EL programa de diversificación se llevará a cabo en dos años desde tercer
curso de Educación Secundaria Obligatoria hasta la finalización de la etapa.
Se  denominan  primero  de  diversificación  curricular,  el  curso
correspondiente a tercero de Educación Secundaria Obligatoria y segundo
de diversificación curricular al curso correspondiente a cuarto de Educación
Secundaria Obligatoria.

1.4. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE ATENCIÓN A
LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

Se  consideran  medidas  específicas  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las
diferencias individuales todas aquellas propuestas y modificaciones en los
elementos organizativos,  curriculares y metodológicos,  así  como aquellas
actuaciones  dirigidas  a  dar  respuesta  a  las  necesidades  educativas  del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no hayan



obtenido  una  respuesta  eficaz  a  través  de  las  medidas  generales  de
carácter  ordinario.  La propuesta de adopción de las  medidas específicas
será recogida en el Informe de evaluación psicopedagógica.

El alumnado que presente  necesidades específicas de  apoyo educativo
podrá requerir en  algún  momento  de  su  escolaridad  alguna  medida
específica de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, que se
aplicará de  forma progresiva y gradual, siempre y cuando  no  se  pueda
ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter
ordinario.

Las  medidas  específicas  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias
individuales son aquellas que pueden implicar, entre otras, la modificación
significativa  de  los  elementos  del  currículo  para  su  adecuación  a  las
necesidades  del  alumnado,  la  intervención  educativa  impartida  por
profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en
modalidades diferentes a la ordinaria. Entre ellas se encuentran:

a) El  apoyo dentro del  aula por profesorado especialista de Pedagogía
Terapéutica o Audición y  Lenguaje,  personal  complementario  u  otro
personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en
sesiones de intervención especializada, siempre que dicha intervención no
pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada.

b) Las  adaptaciones  de  acceso  al  currículo  para  el  alumnado  con
necesidades específicas de apoyo educativo.

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo
dirigidas  al  alumnado  con  necesidades  educativas  especiales.  La
evaluación,  la  promoción  y  la  titulación  tomarán  como  referencia  los
elementos fijados en ellas.

d) Programas específicos para el  tratamiento personalizado del  alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo.

e)Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades
intelectuales.

f) La  atención  educativa  al  alumnado  por  situaciones  personales  de
hospitalización  o  de  convalecencia  domiciliaria  u  objeto  de  medidas
judiciales.

Asimismo, se consideran medidas específicas de carácter temporal aquellas
que inciden en la flexibilización temporal para el desarrollo curricular, de
conformidad con lo previsto en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 21 del
Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

1.5. PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR

La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular
se  regirá  por  los  principios  de  normalización,  inclusión  escolar  y  social,
docencia compartida, flexibilización y personalización de la enseñanza.

Los programas de adaptación curricular se realizarán para el alumnado con
necesidad  específica  de  apoyo  educativo  y  requerirán  una  evaluación



psicopedagógica previa.

Los programas de adaptación curricular podrán contar con apoyo educativo,
preferentemente dentro del  grupo clase y,  en aquellos  casos en que se
requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los recursos humanos asignados
al centro. La organización de estos apoyos quedará reflejada en el Proyecto
educativo del centro.

ADAPTACIÓN DE ACCESO AL CURRÍCULO

Las  adaptaciones  de  acceso  al  currículo  serán  de  aplicación  para  el
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo,  siempre que
estén  debidamente  justificadas  en  la  evaluación  psicopedagógica  del
mismo. Suponen modificaciones en los elementos para la accesibilidad a la
información,  a  la  comunicación  y  a  la  participación,  precisando  la
incorporación  de  recursos  específicos, la modificación y  habilitación de
elementos físicos y,  en su caso,  la participación de atención o  servicios
educativos complementarios que faciliten el desarrollo de las enseñanzas.

El  diseño,  la  aplicación  y  seguimiento  serán  compartidas  por  el  equipo
docente y, en su caso, por el profesorado especializado para la atención del
alumnado con necesidades educativas especiales.

ADAPTACIÓN CURRICULAR SIGNIFICATIVA

Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con
necesidades educativas especiales, con la finalidad de facilitar su máximo
desarrollo educativo, garantizando su formación integral y el desarrollo de
las competencias clave.

Las adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de los
elementos del currículo, incluidos las competencias específicas, los criterios
de evaluación o incluso los Objetivos de la etapa. Se realizarán promoviendo
el  desarrollo  integral  del  alumnado,  garantizando la  funcionalidad de los
aprendizajes  y la aplicación  a  su  vida  cotidiana y  buscando  el  máximo
desarrollo posible de las competencias clave.

Las  adaptaciones  curriculares  significativas  podrán  aplicarse  cuando  el
alumno o alumna presente un desfase curricular de, al menos, dos cursos
en la materia objeto de adaptación entre el nivel de competencia curricular
alcanzado y el curso en que se encuentre escolarizado.

La elaboración de las adaptaciones curriculares significativas corresponderá
al profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades
educativas especiales,  con la  colaboración del  profesorado de la materia
encargado  de  su  impartición,  y  contará  con  el  asesoramiento  del
departamento de orientación.

La  aplicación,  seguimiento,  así  como  la  evaluación  de  las  materias  con
adaptaciones  curriculares  significativas  serán  compartidas  por  el
profesorado  que  las  imparta  y  por  el  profesorado  especializado  para  la
atención del alumnado con necesidades educativas especiales.



ADAPTACIÓN CURRICULAR PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 
INTELECTUALES

Las  adaptaciones  curriculares  para  el  alumnado  con  altas  capacidades
intelectuales  estarán  destinadas  a  promover  su  desarrollo  pleno  y
equilibrado, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su
caso, de flexibilización del período de escolarización, de forma que pueda
reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la
más adecuada para su desarrollo personal y social.

La  propuesta  curricular  de  ampliación  en  una  materia  supondrá  la
modificación  de  la  Programación didáctica para el alumnado que lo
requiera, con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos
superiores, siendo posible efectuar propuestas,  en  función  de  las
posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias materias en
el nivel inmediatamente superior.

La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estas adaptaciones
curriculares serán responsabilidad del  profesor o profesora de la materia
correspondiente, con el asesoramiento del departamento de orientación y la
coordinación de la persona que ejerza la tutoría.

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO

Los  Ciclos  Formativos  de  Grado  Básico  irán  dirigidos  preferentemente  a
quienes presenten mayores posibilidades de aprendizaje y de alcanzar las
competencias de Educación Secundaria Obligatoria en un entorno vinculado
al mundo profesional, velando para evitar la segregación del alumnado por
razones  socioeconómicas  o  de  otra  naturaleza,  con  el  objetivo  de
prepararlos para la continuación de su formación.

El acceso a los Ciclos Formativos de Grado Básico requerirá el cumplimiento
simultáneo de las siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en
curso.

b) Haber  cursado  el  tercer  curso  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  o,
excepcionalmente, haber cursado el segundo curso.

c)Contar  con  la  propuesta  del  equipo  docente  a  los  padres,  madres  o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado sobre la incorporación del
mismo a un Ciclo Formativo de Grado Básico a través del consejo orientador

Excepcionalmente  no  regirán  los  requisitos  de  acceso  vinculados  a  la
escolarización  para  jóvenes  entre  15 y  18 años  que  no hayan  estado
escolarizados en el Sistema Educativo español y cuyo itinerario educativo
aconseje su incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico como el
itinerario más adecuado.

Podrá autorizarse excepcionalmente Ciclos Formativos de Grado Básico
específicos para:

a)Quienes hayan cumplido al menos 17 años, cuando su historia escolar así
lo aconseje y para las personas mayores de 17 años que abandonaron el
Sistema Educativo sin cualificación, con el fin de permitirles la obtención de



un título de formación profesional o de una certificación académica, en la
que se hará constar los módulos profesionales superados y, en su caso, su
correspondencia  con  unidades  de  competencia  asociadas  al  Catálogo
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

b)Jóvenes de hasta 21 años de edad con necesidades educativas especiales,
una  vez  agotadas  las medidas de adaptación  en  la oferta  ordinaria,  o
cuando no  sea  posible su inclusión  en dicha  oferta  ordinaria  y  sus
necesidades  no  puedan  ser  atendidas  en  el  marco  de  las  medidas  de
atención a la diversidad.

La incorporación y matriculación del alumnado se realizará una vez oído el
propio alumno o alumna, y contando con la conformidad de sus padres,
madres o personas que ejerzan su tutela legal.

2. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN BACHILLERATO
2.1. CONCEPTO Y PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN. NORMATIVA

La atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de
Bachillerato  se  orientará  a  garantizar  una  educación  de  calidad que
asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación
de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico
pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y
curriculares  que  se  adopten  se  regirán  por  los  Principios  del  Diseño
Universal  para  el  Aprendizaje  (DUA),  presentando  al  alumnado  la
información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples
formas  de  acción  y  expresión,  teniendo  en  cuenta  sus  capacidades  de
expresión y comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y
la cooperación mutua.

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las
diferencias  individuales  son  los  establecidos  con  carácter  general  en  el
artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo.

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas
de atención a la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras
opciones  organizativas  para  la  configuración  de  las  enseñanzas  de  esta
etapa en el ámbito de su autonomía.

La normativa que se toma como referencia es la siguiente:

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y
el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

- Orden de 30  de mayo de 2023,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma
de  Andalucía,  se  regulan  determinados  aspectos  de  la  atención  a  la
diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

2.2. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 
DIFERENCIAS INDIVIDUALES

Se  consideran  medidas  generales  de  atención  a  la  diversidad  y  las
diferencias individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que,



definidas por el centro en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el
desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de
todo el alumnado, a través de la utilización de recursos tanto personales
como materiales con un enfoque global e inclusivo.

Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Bachillerato
puede presentar  necesidades educativas,  transitorias  o  permanentes,  los
centros  deben establecer  diferentes  medidas generales  de atención a la
diversidad  y  a  las  diferencias  individuales  que  podrán  ser  aplicadas  en
cualquier momento de la etapa.

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles
de  competencia  curricular,  motivación,  intereses,  estilos  y  ritmos  de
aprendizaje del  alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias
organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la consecución de los
Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave.

Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales se encuentran:

a)Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma 
de decisiones en relación con la evolución académica del proceso de 
aprendizaje del alumnado.

b)Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la
inclusión.

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo.

d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas 
que permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la 
adopción de las medidas educativas.

2.3. COORDINACIÓN DEL PROCESO DE TRÁNSITO ENTRE LAS ETAPAS

Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria a la etapa de Bachillerato, así como de
facilitar la continuidad de su proceso educativo, los centros docentes que
impartan Bachillerato recogerán en su Proyecto educativo las actuaciones a
realizar  en  el  proceso  de  evaluación  inicial  y  establecerán,  en  su  caso,
mecanismos de coordinación con los centros docentes de procedencia del
alumnado que se incorpora a la etapa.

A tales efectos, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y
garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias  individuales  adoptadas  en  la  etapa  anterior,  la  persona  que
ejerza  la  tutoría  en  cada  grupo  de  primero  de  Bachillerato  analizará  la
información recogida en el consejo orientador de cuarto curso de Educación
Secundaria Obligatoria.

2.4. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES

Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a
la  diversidad y a  las  diferencias individuales:  programas de refuerzo del



aprendizaje y programas de profundización.

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o
la  alumna no sea adecuado,  se  establecerán programas de refuerzo  del
aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso
tan pronto como se detecten las difcultades y estarán dirigidos a garantizar
los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso
educativo.

Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización
para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel
que presente altas capacidades intelectuales.

Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a
las materias objeto de refuerzo o de profundización.

El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la
tutoría del grupo, junto con el resto del equipo docente, realizará a lo largo
del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado.

Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es
mayor de edad o a las familias de su evolución en dichos programas.

PROGRAMAS DE REFUERZO

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar
los  aprendizajes  y  el  desarrollo  de  las  competencias  específicas  de  las
materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato.

Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones
siguientes:

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.

b)Alumnado que,  aun promocionando de curso,  no supere alguna de las
materias del curso anterior.

c)Alumnado  que  a  juicio  de  la  persona  que  ejerza  la  tutoría,  el
departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en
el aprendizaje que justifique su inclusión.

d)Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que
le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este
caso,  el  alumno  o  la  alumna  deberán  contar  con  una  evaluación
psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un
Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje.

PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN

Los  programas  de  profundización  tendrán  como  objetivo  ofrecer
experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades
que  presenta  el  alumnado  altamente  motivado  para  el  aprendizaje,  así
como para el que presenta altas capacidades intelectuales.

Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos



del  currículo  ordinario  sin  modificación  de  los  criterios  de  evaluación
establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre
otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la
creatividad y la motivación del alumnado.

PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN A LOS PROGRAMAS

Según lo  establecido en el  Proyecto  educativo,  la  persona que ejerza la
tutoría  y  el  equipo  docente  en  la  correspondiente  sesión  de  evaluación
ordinaria del curso anterior, con la colaboración, en su caso, de la persona
titular  del  departamento  de  orientación,  acordarán  la  aplicación de los
programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales,
que será comunicada al alumnado o, en su caso, a los padres, madres o
personas que ejerzan su tutela legal.

Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado
que el equipo docente considere, una vez analizada la información obtenida
en la evaluación inicial o dentro de los procesos de evaluación continua.

Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
serán  compatibles con  el  desarrollo  de  otras  medidas  organizativas  y
curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía,
una  organización de  las enseñanzas adecuada  a las  características  del
alumnado.

PLANIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS

Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo del
aprendizaje y los programas de profundización.

Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se
desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a
los intereses del alumnado en conexión con su entorno social y cultural.

2.5. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE ATENCIÓN A
LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

Se  consideran  medidas  específicas  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las
diferencias individuales todas aquellas propuestas y modificaciones en los
elementos organizativos,  curriculares y metodológicas,  así  como aquellas
actuaciones  dirigidas  a  dar  respuesta  a  las  necesidades  educativas  del
alumnado con  necesidades  específicas de apoyo educativo  que no haya
obtenido  una  respuesta  eficaz  a  través  de  las  medidas  generales  de
carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas de
carácter  educativo  será  recogida  en  el  informe  de  evaluación
psicopedagógica.

El alumnado que presente  necesidades específicas de  apoyo educativo
podrá requerir en  algún  momento  de  su  escolaridad  alguna  medida
específica de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, que se
aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda
ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter
ordinario.



Entre las medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales se encuentran:

a) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo.
b)Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales.
c) Exención total o parcial de materias.
d)Fraccionamiento del currículo.
e)Atención educativa al alumnado por situaciones personales de 
hospitalización, de convalecencia domiciliaria u objeto de medidas 
judiciales.
Asimismo, se consideran medidas específicas aquellas que inciden en
la flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado con 
altas capacidades intelectuales.

2.6. PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR

La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular
se  regirá  por  los  principios  de  normalización,  inclusión  escolar  y  social,
flexibilización y personalización de la enseñanza.

Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica
previa.

ADAPTACIÓN DE ACCESO AL CURRÍCULO

Las  adaptaciones  de  acceso  al  currículo  serán  de  aplicación  para  el
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo,  siempre que
estén  debidamente  justificadas  en  la  evaluación  psicopedagógica  del
mismo. Suponen modificaciones en los elementos para la accesibilidad a la
información,  a  la  comunicación  y  a  la  participación,  precisando  la
incorporación  de  recursos  específicos, la modificación y  habilitación de
elementos físicos y,  en su caso,  la participación de atención o  servicios
educativos complementarios que faciliten el desarrollo de las enseñanzas.

El  diseño,  la  aplicación  y  seguimiento  serán  compartidas  por  el  equipo
docente y, en su caso, por el profesorado especializado para la atención del
alumnado con necesidades educativas especiales.

ADAPTACIÓN CURRICULAR PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES
INTELECTUALES

Las  adaptaciones  curriculares  para  el  alumnado  con  altas  capacidades
intelectuales  estarán  destinadas  a  promover  su  desarrollo  pleno  y
equilibrado, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su
caso, de flexibilización del período de escolarización, de forma que pueda
reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la
más adecuada para su desarrollo personal y social.

La  propuesta  curricular  de  ampliación  en  una  materia  supondrá  la
modificación de la Programación didáctica con la inclusión de criterios de
evaluación  de  niveles  educativos  superiores, siendo posible efectuar
propuestas, en función de las posibilidades de organización del centro, de



cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente superior.

La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estas adaptaciones
curriculares  serán  responsabilidad  del  profesorado  de  la  materia
correspondiente, con el asesoramiento del departamento de orientación y la
coordinación de la persona que ejerza la tutoría.

2.7. EXENCIÓN DE MATERIAS

Cuando se considere que las medidas contempladas no son suficientes o no
se  ajustan  a  las  necesidades  que  presenta  un  alumno  o  alumna  para
alcanzar los Objetivos de Bachillerato, se podrá autorizar la exención de la
materia de  Educación Física y/o de Primera Lengua Extranjera  para el
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, siempre que tal
medida no  impida la  consecución  de  las  competencias  necesarias para
obtener la titulación. La materia de Educación Física podrá ser objeto de
exención  total  o  parcial, según  corresponda  en  cada  caso,  conforme  al
procedimiento  establecido  en  este  artículo.  Asimismo,  para  la  materia
Primera Lengua Extranjera tanto I como II, únicamente se podrá realizar una
exención parcial.

Procedimiento de solicitud de exención de materias:

- Para aplicar la medida de exención se deberá solicitar y obtener la
correspondiente  autorización.  A  tales  efectos,  el  centro  docente
remitirá a la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería
competente  en  materia  de  educación  la solicitud  del  alumno  o
alumna o, en su caso, de los padres, madres o personas que ejerzan
la  tutela  legal  del  mismo,  en  la  que  se  hará  constar  de  manera
expresa la materia o materias para las que se solicita exención total o
parcial, acompañada del informe del departamento de orientación y,
si se considera necesario, del informe médico del alumno o alumna.
La  Delegación  Territorial  adjuntará  a  dicha  solicitud  el  informe
correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá
a  la  Dirección  General  competente  en  materia  de  ordenación
educativa para la resolución que proceda. Contra la citada resolución,
que  no  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  las  personas  interesadas
podrán interponer en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su notificación, recurso de alzada.

- Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exención de la
materia correspondiente, en caso de que sea total, se hará constar en
el expediente académico del alumnado, consignándose la expresión
«EX»  en  la  casilla  destinada  a  la  calificación  de  la  materia
correspondiente, y se adjuntará a dicho expediente una copia de la
resolución de la citada Dirección General por la que se autoriza la
exención.  Asimismo,  esta  circunstancia  se  hará  constar,  en  los
mismos  términos,  en  el  historial  académico  y  en  las  actas  de
evaluación. A efectos de determinar la nota media de Bachillerato, no
se computarán las materias consideradas exentas.

2.8. FRACCIONAMIENTO

El alumnado podrá realizar el Bachillerato en tres años académicos, en 



régimen ordinario, siempre que sus circunstancias personales, 
permanentes o transitorias así lo aconsejen.

Podrá acogerse a esta medida, el alumnado que se encuentre en alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que curse  la etapa de  manera simultánea a las Enseñanzas
Profesionales de Música o de Danza.

b) Que  acredite  la  consideración  de  deportista  de  alto  nivel,  de  alto
rendimiento o de rendimiento de base.

c) Que  requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria  por
presentar  alguna  necesidad  específica  de  apoyo  educativo  y  los
programas de refuerzo del aprendizaje o las adaptaciones curriculares de
acceso  que  les  hayan  sido  aplicados  no  resulten  suficientes  para
alcanzar los Objetivos de la etapa.

d)Que alegue otras circunstancias que justifiquen la aplicación de esta
medida,  entre  otras,  situaciones  personales  de  hospitalización,  de
convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales.

Procedimiento de solicitud del fraccionamiento:

- Para  aplicar  la  medida  de  fraccionamiento  se  deberá  solicitar  y
obtener  la  correspondiente autorización.  A  tales  efectos,  el  centro
docente  remitirá  a  la  correspondiente  Delegación  Territorial  de  la
Consejería  competente  en  materia  de  educación  la  solicitud  del
alumnado  o,  en  su  caso,  de  los  padres,  madres  o  personas  que
ejerzan  la  tutela  legal  del  mismo,  acompañada  del  informe  del
departamento de orientación en el que se podrá incluir la propuesta
concreta de fraccionamiento curricular.

- La  Delegación  Territorial  adjuntará  a  dicha  solicitud  el  informe
correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá
a la  Dirección General competente  en  materia  de  ordenación
educativa para la resolución que proceda. Contra la citada resolución,
que  no  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  las  personas  interesadas
podrán interponer en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su notificación, recurso de alzada.

- Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, el fraccionamiento
correspondiente  se  hará  constar  en  el  expediente  académico  del
alumnado, y se adjuntará al mismo una copia de la resolución de la
Dirección  General  por  la  que  se  autoriza  el  fraccionamiento.
Asimismo,  esta  circunstancia  se  hará  constar,  en  los  mismos
términos, en el historial académico y en las actas de evaluación.

Condiciones del fraccionamiento del currículo en tres años académicos:

- Para el fraccionamiento en tres cursos, el alumnado deberá tener una
carga  lectiva  equilibrada  entre  los  mismos,  con  la  siguiente
distribución de materias:
a)El  primer año académico comprenderá las materias  comunes de
primer curso,  dos materias específicas de la  modalidad elegida de
primer curso, además de Religión o de la debida atención a través de



Proyectos transversales de educación en valores que se cursará a
elección de los padres, madres, o persona que ejerza la tutela legal
del alumnado menor de edad o del alumnado mayor de edad, en su
caso.
b) El segundo año académico comprenderá una materia específica de
la modalidad elegida de primer curso, dos materias optativas o una,
si como materia optativa se elige una de cualquier otra modalidad o
de la misma modalidad de primer curso no cursada de las ofertadas
por el centro y tres materias comunes de segundo curso, siendo una
de ellas de menor carga horaria.
c)El  tercer  año  académico  comprenderá  una  materia  común  de
segundo curso, tres materias específicas de la modalidad elegida de
segundo  curso  y  dos  materias optativas  o  una,  si  como  materia
optativa  se elige una de cualquier  otra modalidad o de la  misma
modalidad  de  segundo  curso  no  cursada  de  las  ofertadas  por  el
centro,  además  de  Religión  o  de  la  debida  atención  a  través  de
Proyectos transversales de educación en valores que se cursará a
elección de los padres, madres, o personas que ejerzan la tutela legal
del alumnado menor de edad o del alumnado mayor de edad, en su
caso.

Esta distribución de materias se aplicará sin perjuicio de las convalidaciones
o exenciones aplicables en cada caso.

El alumnado que haya optado por fraccionar el currículo de Bachillerato en
tres años académicos deberá matricularse de las materias correspondientes
a cada curso según la distribución de materias del apartado 1 en cada uno
de los tres cursos.

Para este alumnado no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 19.2. 5.
de la orden de 30 de mayo de 2023 (Bachillerato).

En el supuesto de que al concluir un año quedasen materias pendientes, el
alumnado  queda  obligado  a  matricularse  de  todas  las  materias  que
componen el siguiente año según la distribución del apartado 1, y de las
materias  no  superadas  del  año  anterior,  realizando  los  programas  de
refuerzo del aprendizaje que contengan las actividades de recuperación y
evaluación de las materias pendientes de acuerdo con lo establecido en el
artículo 35. 6. De la mencionada orden.

El alumnado se podrá matricular como máximo dos veces de cada materia.
En el último año, en caso de que le queden menos de dos materias para
obtener el título, podrá acceder a una matrícula por tercera vez.

3. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN FORMACIÓN 
PROFESIONAL

3.1.ADAPTACIONES EN CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR

El  Real  Decreto  659/2023,  de  18  de  julio,  por  el  que  se  desarrolla  la
ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece en su artículo
15  que  las  administraciones  responsables  de  cada  oferta  fomentarán  la
equidad y la inclusión, la igualdad de oportunidades y la no discriminación



en la formación profesional a lo largo de la vida laboral, adoptando al efecto
las  medidas  de  flexibilización  y  las  alternativas  metodológicas  de
accesibilidad al  currículo, de adaptación temporal  y diseño universal  que
sean necesarias  para  conseguir  que  toda persona pueda acceder  a  una
formación profesional de calidad a lo largo de la vida laboral en igualdad de
oportunidades en todos y cada uno de los Grados previstos en el Sistema de
Formación Profesional.

Se entenderá por personas con necesidades específicas de apoyo educativo
o formativo aquellas que, con independencia de que estas tengan su origen
en condiciones  personales,  sociales  o  de  cualquier  otro  tipo, generen la
necesidad de una atención diferente a la ordinaria durante su formación
para que las personas puedan alcanzar las competencias profesionales y
para la empleabilidad previstas en cada acción formativa.

La atención diferenciada que requieran determinadas personas se rige por:

a) Los principios de normalización, inclusión y accesibilidad.

b) La adaptación de condiciones facilitadoras de la adquisición de los 
aprendizajes y de las evaluaciones a las necesidades precisadas de 
apoyo formativo.

Corresponde a las administraciones competentes en cada caso disponer los
medios necesarios para que puedan alcanzar los objetivos establecidos en
términos  de  resultados  de  aprendizaje y  adquirir las competencias
profesionales  correspondientes.  Las administraciones  establecerán  un
porcentaje de plazas reservadas para personas con discapacidad, que no
podrá ser inferior al cinco por ciento de la oferta de plazas.

La Ley 3/2022 de Ordenación e Integración de la Formación Profesional que
regula la FP contempla para alumnado con NEAE:

 Matrícula parcial en cada curso.
 Disponer de un curso adicional.
 Adaptaciones del  currículo basadas en medidas de flexibilización y

alternativas  metodológicas  con  enfoque  de  Diseño  Universal  de
Aprendizaje en la enseñanza y evaluación, en cuyo caso la evaluación
tendrá como referencia la adaptación realizada (art. 40.5.)

3.2.ADAPTACIONES EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR

Según  la  Ley  3/2022  FP  (Art.  46.2.a),  las  pruebas  deben  “realizarse
adaptando  las  medidas  necesarias  para  asegurar  la  igualdad  de
oportunidades, la igualdad de trato, la no discriminación de personas con
NEAE y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se
presenten, incluida la realización de ajustes razonables”.
Adaptación de la prueba (Orden de 21 de febrero de 2017, Artículo 7. 3.b.):
En caso de presentar discapacidad que requiera algún tipo de adaptación
posible de tiempo y medios para la realización de la prueba,  la persona
solicitante, o sus padres, madres o tutores o guardadores legales en caso
de ser menores de edad, deberá autorizar a la Consejería competente en
materia de educación, para recabar la información necesaria a la Consejería



competente  en  la  materia.  En  caso  contrario,  adjuntarán  a  su  solicitud
certificado  en  vigor,  de  los  dictámenes  sobre  el  grado  de  discapacidad
emitida  por  el  órgano  competente  de  la  Administración  de  la  Junta  de
Andalucía o, en su caso, de otras Administraciones públicas.
Adaptaciones  posibles:  No  se  puede  adaptar  el  contenido.  Según  la
mencionada normativa, se pueden aplicar adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de la prueba. En las pruebas de acceso a grado superior,
para el alumnado con discapacidad auditiva se puede solicitar la exención
de la  prueba de lengua extranjera,  en los mismos términos que para el
bachillerato.
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